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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 12152 ACUERDO de 4 de julio de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombra a doña María Cruz Eugenia 
Bodas Daga Magistrada Suplente de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ratificada en la 
de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo), ha 
acordado nombrar para el año judicial 2005/2006, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento 1/95, de 7 de 
junio, de la Carrera Judicial, a doña María Cruz Eugenia Bodas Daga 
Magistrada Suplente de la Audiencia Provincial de Tarragona.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 12153 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2006, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se jubila al Notario de Alacant/Alicante, don 
Julio Sainz Rodríguez, por haber cumplido la edad 
legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Alacant/Alicante, 
don Julio Sainz Rodríguez, del cual resulta que ha cumplido la edad en 
que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Lo que le comunico para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 15 de junio de 2006.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 12154 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se jubila al notario de Palma de Mallorca, don 
Ciriaco Corral García, por haber cumplido la edad 
legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Palma de 
Mallorca, don Ciriaco Corral García, del cual resulta que ha cumplido 
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Lo que le comunico para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 16 de junio de 2006.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 12155 ORDEN FOM/2163/2006, de 28 de junio, por la que 

se resuelve convocatoria pública de un puesto de tra-
bajo, por el procedimiento de libre designación.

Anunciada por Orden FOM/1686/2006, de 26 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado del 1 de junio) convocatoria pública para cubrir, por 
el sistema de libre designación, el puesto de trabajo de Consejero Téc-
nico de Seguridad en el Gabinete de la Ministra, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción 
dada al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, de modificación de la anterior, y previa observancia del procedi-
miento establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto relacionado en el anexo a la presente se adjudica 
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 


